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Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información públi-
ca el proyecto de reforma de ocho líneas y construcción de una lí-
nea en avenida Logroño y otras, en el término municipal de Madrid,
solicitado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1646

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de reforma de la instalación eléctrica refe-
renciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Avenida Logroño y otras del tér-

mino municipal de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de

distribución.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1646 ULE3608 451247 4480940 185
Reforma 451337 4480936 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3609 451215 4480518 40
Reforma 451207 4480490 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3610 450779 4480776 23
Reforma 450754 4480770 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3611 450749 4480571 155
Reforma 450754 4480698 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3612 450786 4480464 600
Reforma 450772 4480565 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3613 450794 4480446 225
Reforma 450792 4480391 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3614 450878 4480202 285
Reforma 450984 4480224 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3615 450754 4480876 27
Reforma 450728 4480877 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1646 ULE3616 450653 4480914 185
Nueva 450485 4480905 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 270.070,8 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de un centro de transformación
en polígono 27, parcela 20001, en el término municipal de Chin-
chón (28330 Chinchón), solicitado por “Unión Fenosa Distribu-
ción, Sociedad Anónima”.

2008P1631

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Polígono 27, pacela 20001, del

término municipal de Chinchón.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1631 UCE3988 Nuevo 1 × 630 453069 4449488
Intemperie 15 kV/420-240 V Fusibles XS y autoválvulas

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida aérea de 5 metros con con-
ductor LA-56.

e) Presupuesto total: 10.753,99 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.447/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de retranqueo de una línea en polígono 2, parce-
la 34, en el término municipal de Arganda del Rey (28500
Arganda del Rey), solicitado por “Unión Fenosa Distribución,
Sociedad Anónima”.

2008P1632

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de retranqueo de la instalación eléctrica re-
ferenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Polígono 2, parcela 34, del tér-

mino municipal de Arganda del Rey.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.445/09)
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c) Objeto de la instalación: Posibilitar la futura construcción de
una nave en el término municipal de Arganda del Rey.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1632 ULE3600 460794 4464069 250
Retranqueo 461028 4464010 15

1 Aéreaa LA-56/

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 22.180,31 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.448/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de reforma de un centro de seccionamiento en
calle Oro, número 2, en el término municipal de San Martín de la
Vega (28320 San Martín de la Vega), solicitado por “Unión Fe-
nosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1633

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Oro, número 2, del término

municipal de San Martín de la Vega.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de

distribución.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1633 UCES3989 Reforma 445549 4453453
Interior Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 30 metros,
conductor RHZ1 2OL-12/20 kV, 240 milímetros cuadrados,
en aluminio.

e) Presupuesto total: 29.555,69 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.449/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea en la carre-
tera M-404, punto kilométrico 39,615, del término municipal de
Ciempozuelos (28500 Ciempozuelos), solicitado por “Unión Fe-
nosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2008P1229

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 23 de septiembre de 2008 tiene entrada en esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Feno-
sa Distribución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autori-
zación administrativa y aprobación del proyecto de construcción de
la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200811012, de fecha 14 de agosto de 2008, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada
por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial
del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución y comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que
se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007,
de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suministro eléc-
trico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea en la carretera M-404, punto
kilométrico 39,615, del término municipal de Ciempozuelos (28500


